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de 28 de enero de 1999, y una vez resueltas las convocadas para el pasado

día 28 de abril, es necesario hacer público su resultado.

En consecuencia, esta Dirección General del Tesoro y Política Finan-

ciera hace público:

1. Letras del Tesoro a doce meses.

1.1 Fechas de emisión y de amortización de las Letras del Tesoro

que se emiten:

Fecha de emisión: 30 de abril de 1999.

Fecha de amortización: 28 de abril de 2000.

1.2 Importes nominales solicitados y adjudicados:

Importe nominal solicitado: 1.741,847 millones de euros.

Importe nominal adjudicado: 580,235 millones de euros.

1.3 Precios y tipos efectivos de interés:

Precio mínimo aceptado: 97,455 por 100.

Precio medio ponderado redondeado: 97,477 por 100.

Tipo de interés efectivo correspondiente al precio mínimo: 2,582

por 100.

Tipo de interés efectivo correspondiente al precio medio ponderado

redondeado: 2,559 por 100.

1.4 Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

Precio de adjudicación
—

Porcentaje

Precio ofrecido
—

Porcentaje

Importe nominal
—

Millones

97,455 99,000 97,455

97,460 242,300 97,460

97,465 106,000 97,465

97,470 38,401 97,470

97,475 7,000 97,475

97,480 y superiores 87,534 97,477

2. Letras del Tesoro a dieciocho meses.

2.1 Fechas de emisión y de amortización de las Letras del Tesoro

que se emiten:

Fecha de emisión: 30 de abril de 1999.

Fecha de amortización: 27 de octubre de 2000.

2.2 Importes nominales solicitados y adjudicados:

Importe nominal solicitado: 945,987 millones de euros.

Importe nominal adjudicado: 751,987 millones de euros.

2.3 Precios y tipos efectivos de interés:

Precio mínimo aceptado: 96,105 por 100.

Precio medio ponderado redondeado: 96,123 por 100.

Tipo de interés efectivo correspondiente al precio mínimo: 2,654

por 100.

Tipo de interés efectivo correspondiente al precio medio ponderado

redondeado: 2,641 por 100.

2.4 Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

Precio de adjudicación
—

Porcentaje

Precio ofrecido
—

Porcentaje

Importe nominal
—

Millones

96,105 150,000 96,105

96,110 136,000 96,110

96,115 25,000 96,115

96,120 7,000 96,120

96,125 y superiores 433,987 96,123

3. Las peticiones no competitivas se adjudican en su totalidad al precio

medio ponderado redondeado resultante en la subasta, por lo que se desem-

bolsarán el 97,477 y 96,123 por 100, respectivamente, del importe nominal

adjudicado de Letras del Tesoro a doce y dieciocho meses.

Madrid, 29 de abril de 1999.—El Director general, P. S. (Resolución

de 22 de abril de 1999 y Ley 30/1992), la Subdirectora general de Deuda

Pública, Gloria Henández García.

9996 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 15 de abril
de 1999, de la Dirección General del Tesoro y Política Finan-
ciera, por la que se disponen determinadas emisiones de
Bonos y Obligaciones del Estado en el mes de mayo de 1999
y se convocan las correspondientes subastas.

Advertido el error de la omisión de una línea en el texto de la men-

cionada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» número 94,

del día 20 de abril de 1999, se transcribe a continuación la oportuna

rectificación:

En el punto 2.2 de la página 14665, línea novena, donde dice: «la emisión

de Obligaciones del Estado a quince años al 4,75 por 100, Obligaciones...»,

debe decir: «la emisión de Obligaciones del Estado a quince años al 4,75

por 100, vencimiento el 30 de julio de 2014, y la Resolución de 15 de

diciembre de 1997 para la emisión de Obligaciones...».

9997 RESOLUCIÓN de 24 de abril de 1999, del Organismo Nacio-
nal de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se hace
público el programa de premios para el Sorteo del Jueves
que se ha de celebrar el día 6 de mayo de 1999.

SORTEO DEL JUEVES

El próximo Sorteo del Jueves de la Lotería Nacional, que se realizará

por el sistema moderno, tendrá lugar el día 6 de mayo de 1999, a las

veintiuna horas, en el salón de sorteos, sito en la calle de Guzmán el

Bueno, 137, de esta capital, y constará de seis series de 100.000 billetes

cada una, al precio de 5.000 pesetas (30,05 euros) el billete, divididos

en décimos de 500 pesetas (3,01 euros), distribuyéndose 316.958.000 pese-

tas (1.904.955,95 euros) en 35.450 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Pesetas

Premio especial

1 premio especial de 195.000.000 de pesetas

(1.171.973,60 euros) para una sola fracción de

uno de los billetes agraciados con el premio pri-

mero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 195.000.000

Premios por serie

1 premio de 50.000.000 de pesetas (300.506,05

euros) (una extracción de cinco cifras) . . . . . . . . . . . 50.000.000

1 premio de 10.000.000 de pesetas (60.101,21

euros) (una extracción de cinco cifras) . . . . . . . . . . . 10.000.000

40 premios de 125.000 pesetas (751,27 euros) (cua-

tro extracciones de cuatro cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.000.000

1.100 premios de 25.000 pesetas (150,25 euros) (once

extracciones de tres cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27.500.000

3.000 premios de 10.000 pesetas (60,10 euros) (tres

extracciones de dos cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.000.000

2 aproximaciones de 1.150.000 pesetas (6.911,64

euros) cada una, para los números anterior y

posterior al del que obtenga el premio primero. 2.300.000

2 aproximaciones de 606.500 pesetas (3.645,14

euros) cada una, para los números anterior y

posterior al del que obtenga el premio segundo. 1.213.000

99 premios de 50.000 pesetas (300,51 euros) cada

uno, para los 99 números restantes de la centena

del premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.950.000

99 premios de 50.000 pesetas (300,51 euros) cada

uno, para los 99 números restantes de la centena

del premio segundo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.950.000

9 premios de 125.000 pesetas (751,27 euros) cada

uno, para los billetes cuyas cuatro últimas cifras

sean iguales y estén igualmente dispuestas que

las del que obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . . 1.125.000

99 premios de 50.000 pesetas (300,51 euros) cada

uno, para los billetes cuyas tres últimas cifras

sean iguales y estén igualmente dispuestas que

las del que obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . . 4.950.000
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Pesetas

999 premios de 25.000 pesetas (150,25 euros) cada

uno, para los billetes cuyas dos últimas cifras

sean iguales y estén igualmente dispuestas que

las del que obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . . 24.975.000

9.999 reintegros de 5.000 pesetas (30,05 euros) cada

uno, para los billetes cuya última cifra sea igual

a la del que obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . 49.995.000

10.000 reintegros de 5.000 pesetas (30,05 euros) cada

uno, para los billetes cuya última cifra sea igual

a la que se obtenga en la primera extracción

especial de una cifra .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.000.000

10.000 reintegros de 5.000 pesetas (30,05 euros) cada

uno, para los billetes cuya última cifra sea igual

a la que se obtenga en la segunda extracción

especial de una cifra .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.000.000

35.450 316.958.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco

bombos que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,

unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con-

tendrá diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-

ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé-

rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios

de 10.000 pesetas (60,10 euros) que se adjudicarán, respectivamente, a

aquellos billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente

dispuestas que las de los números extraídos. Tres bombos para los premios

de 25.000 pesetas (150,25 euros), que se adjudicarán, respectivamente,

a los billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente

dispuestas que las de los números obtenidos. Cuatro bombos para los

premios de 125.000 pesetas (751,27 euros) que, respectivamente, se adju-

dicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coincidan en orden

y numeración con las de las bolas extraídas. Por último, se utilizarán

cinco bombos para adjudicar los dos premios mayores del sorteo mediante

extracción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos, con lo que

las cinco bolas extraídas compondrán el número premiado, determinán-

dose primeramente el segundo premio y después, con idéntica formalidad,

el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-

pondiente a los premios primero y segundo se derivarán las aproximaciones

y las centenas, como asimismo del premio primero, las terminaciones y

el reintegro correspondiente.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior

y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si saliese

premiado, en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es el 99999

y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior

es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-

quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,

al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de

la misma, es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 125.000 pesetas (751,27 euros) los billetes

cuyas cuatro últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas

que las del número que obtenga el premio primero; premio de 50.000

pesetas (300,51 euros) los billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales

y estén igualmente dispuestas que las del número que obtenga el primer

premio, y premio de 25.000 pesetas (150,25 euros) aquellos billetes cuyas

dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con las del que obtenga

dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho al reintegro de su

precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a la última cifra

del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de enten-

derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente,

se deriven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes

cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones

especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se

extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que

determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que

corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción

fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo de 195.000.000 de pesetas (1.171.973,60

euros) para una sola fracción de uno de los seis billetes agraciados con

el primer premio, será adjudicado a continuación de determinarse el primer

premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción

del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para

adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-

ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado

si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen los

establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subvención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo

tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre

dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-

ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas (30.050,61 euros) por

billete podrán cobrarse en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,

a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte-

resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi-

nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado

del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-

ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos

cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-

ponibles.

Madrid, 24 de abril de 1999.—El Director general, Luis Perezagua Cla-

magirand.

9998 RESOLUCIÓN de 30 de abril de 1999, del Organismo Nacio-
nal de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se acuerda
incrementar los fondos destinados a premios de primera
categoría del concurso 18/99, de lotería, a celebrar el día
6 de mayo de 1999, y del concurso 18-2/99, de lotería, a
celebrar el día 8 de mayo de 1999.

De acuerdo con la norma 51.a 1.a) de las que regulan los concursos

de pronósticos de la Lotería Primitiva, aprobadas por Resolución de este

Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado de 17 de febrero

de 1998 («Boletín Oficial del Estado» número 45, del 21), el fondo

de 322.124.706 pesetas, correspondiente a premios de primera categoría

del concurso 15-2/99, celebrado el día 17 de abril de 1999, próximo pasado,

y en el que no hubo acertantes de dicha categoría se acumulará al fondo

para premios de primera categoría del sorteo 18/99, que se celebrará el

día 6 de mayo de 1999.

Así mismo, el fondo de 811.526.960 pesetas, correspondiente a premios

de primera categoría del concurso 14/99, celebrado el día 8 de abril de 1999,

próximo pasado, y en el que no hubo acertantes de dicha categoría se

acumulará al fondo para premios de primera categoría del sorteo 18-2/99,

que se celebrará el día 8 de mayo de 1999.

Madrid, 30 de abril de 1999.—El Director general, Luis Perezagua Cla-

magirand.

MINISTERIO DE FOMENTO

9999 RESOLUCIÓN de 12 de abril de 1999, de la Secretaría Gene-
ral de Comunicaciones, por la que se hace pública la expe-
dición de diversos certificados de aceptación de equipos
de telecomunicaciones (números 08 99 0076 y siguientes).

Como consecuencia de los expedientes incoados en aplicación del Real

Decreto 1787/1996, de 19 de julio, por el que se aprueba el Reglamento


